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1.1   INTRODUCCIÓN

• La Fiscalía del Colegio de Ingeniero Civiles de Honduras

desea solidarizarse con las familias de los agremiados y

con los agremiados que han perdido a un ser querido

durante la pandemia. A continuación se presenta el

informe de actividades ejecutadas por la Fiscalía durante

el periodo comprendido entre agosto de 2020 y enero

de 2021.



2.1 CIERRE DE BITÁCORAS.

Un total de veintinueve (29) cierre de bitácoras se

registraron en el periodo de agosto 2020 a enero 2021.

En el Capítulo Nor Occidental se realizó un cierre de

bitácora.



3.1 PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN.

Revisión de permisos Municipalidad de Distrito Central

• No se han realizado revisiones de permisos de

construcción en la AMDC por parte de la Fiscalía del

CICH. Desde el mes de septiembre no se cuenta con

asistentes de fiscalía en la sede del CICH en Tegucigalpa.



3.1 PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN.

Revisión de permisos Municipalidad de San Pedro Sula

• En seguimiento al Convenio entre la Municipalidad de 

San Pedro Sula y el CICH, se ha apoyado a la 

Municipalidad de San Pedro Sula por medio de personal 

del Capítulo en la revision de ciento cincuenta y un (151) 

permisos de construcción. 



4.1 DENUNCIAS.

• Se recibieron trece (13) denuncias por incumplimiento de

contrato, calidad de obra, mala práctica, entre otros. Se

enviaron al Tribunal de Honor para resolución de las mismas.

• Se recibieron tres (3) denuncias por ejercicio irregular de la

profesión. Estas denuncias se encuentran en investigación. Se

ha contactado con las personas acusadas para que se

presenten a las oficinas del CICH. De momento ninguno se ha

presentado. Se tomaran medidas por medio del

departamento legal para requerirlos.



4.1 DENUNCIAS.

• Denuncia anónima a Alcaldía de San Marcos de Colón, Choluteca,

por el supuesto de aceptación de documentos firmados por personas

naturales para trámites legales que corresponden a los profesionales

de la construcción. Se procederá a enviar esta denuncia a quien

corresponde.

• Se denunció ante la Fiscalía a la Oficina del Instituto de la

Propiedad en la ciudad de Choluteca por no aceptar documentos

firmados por ingenieros para inscribir propiedades. Se envió oficio

al Instituto de la Propiedad denunciando esta situación. No se ha

recibido respuesta.



5.1 INSCRIPCION DE EMPRESAS

• Se inscribieron en este periodo veintinueve (29) empresas

nacionales y dos (2) empresas extranjeras.

• Se tiene pendiente la inscripción de veintisiete (27) empresas

a quienes se ha enviado notificación.

• Se visitó el proyecto Palmerola International Airport en busca

de regularizar las empresas que se encuentran ejecutando

obra en dicho proyecto. Una empresa ya se encuentra en

proceso de inscripción. Se solicitó a la empresa constructora

estar al día con el pago de su cuota CICH.



6.1 CONVENIOS DE PAGO

• Se suscribieron ciento ochenta y cinco (185) convenios de

pago con agremiados para regularizar su situación con

el Colegio.



CONSULTAS



GRACIAS POR SU ATENCION 


